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Dieciséis de marzo de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00066-00 
 
 

En la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por JUAN ALONSO 

DE JESÚS LOPERA ROJAS en contra de HRA UNIQUIMICA S.A.S., se REQUIERE 

a la parte demandante para que realice las gestiones tendientes a la notificación de 

la demandada, lo que habrá de hacerse a través del canal digital de la sociedad 

acorde a lo regulado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 045  

              hoy 17 de marzo de 2022 a las 8 a.m. 



Firmado Por:

 

 

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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